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111. Otras disposiciones

SILVA

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

PUl' Orden miütstel'lal (1(' \,,:;1.;1, f¿-('ha. la Direcciún Gene'al
de Puertos y SeflaJes Marítimas. por delegación del excelentI~
silno señor MInistro de Obras Públicas ha otorgado a don PE'"'
dro y don Antonio Esteva Castell lma concesión cuyas caraetE'
l'ü.tic·as son la.s slgul.ent€'~,'

Provincia. Bale-aI'€'~"
Término municipal- 1\.miJ'sit'i:

JU,'[}OLUC10N (Je lú Direcciún GnJ.f:ral de Puertos:1I
twmlle,c; Ma."Uimos por la que .~;e concede a don Pf:'~

dll) :'! don Antonio Esteva. Castell la ocupac..'ión al':
rUl'f:l1OS de dominio públic.{) f'~ la zona maritirrw
terrestre del término municipal de Andruit;r' (Ma·
llorca) 7{ se levul12un 1m: oUtQ5: ('(m·,~trnidas di" 11"·
'frtt?a jtiTdül. -

de .'\¡jmlnÜ.tr;'t,~'i';n y Contabilidad (1;- 1 (j,:> Julia di:' Hin, tDdo
eli) f~¡n especial imposición de GOstEo;:;.

Así por esta nuestra sentencia. que B.; pubLicará en et "Bt)~

leUn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislü
Uva". definlti\'iinH?nt .. ju;,\ga(\o, lo pnmunCiamos. mandamos '/
f¡nnamm~

ORDEN dE' [, de lIoriemlfrl" de 19liY ]Jor la que :ir;'
fJiOrrol)(l. por u.n aiío el nombramiento de los Tepte·
."-entantes de los usuarios de aguas pa-ra r'iegos,
al"l{1stnim1enfo de poblaciones 11 aprovechamientos
l¡itlmeIéct,·ieos en la. Junta de Gobierno de la Con~
fed.eraGiún Hidrográfica drl Duero. destgnado~ /'11

lu L'}"!lf'n de 1 eh' <~i'JJtü:'71MJrf' d,~ 1967_

1Jruo. Sr.' J'{jI' OI'QPn ministerial de 1 lit' ~;l'ptif"mbre de'
19H3 ~' a flrOlJüe;;~:t de .la Junta tle GobIerno de la ConfedeJ'l.l·
clón Hidrográfica del Duero. f,e Jlombmron los Vocales de la
misma en representación de los usuarios para riegos, abaste
cimiento de poblaciones y aprovechamientos hidroeléctricos. ti:'"
niendo tales designaciones la validez de un año prorrogabli:'
por este Departamento Sf"gú n esLablecp la Orden ministerLt!
('le 21 de abril de 1967

Tra.nscurrido el ptorJodu p~tra el que fuerOl_1 nomlJrados y_~
propuesta de la Junta df' Cobiemo de la Confederación Hl'
drográfica del Duero.

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por un año €'l nom~

bramiento de los representantes de los usuarios de aguas para
riegos, abast.eclmiento de poblaciones y aprovechamientos hi~
droeléctricos en la Junta de Gobierno de la ConfederaciÓll H1~
drográfica del Duero designados eti la Ord¡:;;h mInisterial df'
1 de septiembre de 1967.

Lo que comunico a V. 1. para :111 conorimlt:-nto y e1'ec,to;1,
Dios guarde a V. r. mudlos afio::::
M:HlrhL r; di'! noviembre de 19fi9

En ',1-! virttlrl. ef~h, JvIlnii.;tI'.Tio iJa tenido ,1 Lwm dbpúl1t:'l" ;;L'

emnpla en sus propios térrrtinús la referida st:lntf:ncIa, PllbUcáll
ümp ('1 aludido fallo en el «Boletín Ofieial del E5tuaoJ', todo
dio pn (:umpUmiento de 10 prevenido en ei artículo 105 de _tt
Le\' tilo) Jo Contencioso-Admlnistratlvo de 27 de diciembre (1<:"
19b.6 (<<Boletin Oficial del Estadm\ nümero 3ü1L

Lo que por la presente Orden ministerial d1.!{O a V. E, para
;?,U conocimiento y efectos consiguiente5\

Dios guarde a V. lE. mUCIlOS anos
fV[adrljL 1'; fh' (jlc'iembrt, Lk )Clp'i,¡

CARTARON DF!: MENJ\

OflDEN de 1'/ de diciernbre ik 1969 por la que se
tlispone el l'U1npltmiento de la sentencia. del Tri
bunal SVIfJ'f'emo, dictada con fecha 29 de octubre
de 1969, en, el recurso contenei.oso.-admínistra.tivo
iuteT'[JUf'sto 11O}' don .JO~f; Maria Be:rare.. Esoo.lona.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnlstrativo seguido
en única instancia ante la Sala QUinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandante. don José Marta Bezares
Escalona, quien postula por s1 mismo, y de otra, como deman·
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, <'..entra resoluciones del Ministerio del
Ejército de 2a de marzo y 14 de mayo de 1968, denegatoria de
solicitud de disfrute del sueldo de Brigada, se ha dictado SHl~
tencia con fecha ~fI de octubre de 1969. ctWa. partp djspositi Vi!
es como sigue;

;,Fallamos: Que desestimando la causa de inadtnisión que
ti.lega la Abogacia del Estado y estimando en parte et recurso
contencioso-administrativo que don José Maria Bezares Esca
lona, Músico militar de tercera, retirado, int.erpuso contra las
resoluciones del MInisterio del EjéITito de 23 de marzo y 14 de
mayo de 1968, sobre el percibo del sueldo de Brigada. debemos
declarar y declaramos no hallarse ajustadas a derecho, por lo
que las anulamos; y, en su lugar. declaramos asimismo que al
esta!" asImilado a Sargento dicho sefiol', su sueldo debIó ser el
de Brigada desde la fecha en que cumplió veinte afias de ser·
vloiO& hasta el 6 de julio de 1965. en que fué retirado por edad,
pero con las 1:imitaeiones que estableclt el artículo 25 de la Ley

MINISTERIO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: En el recurso conteoc1oso-aduü1llsr.rativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Triblmal
Supremo, entre partes: de una, como demandantes. don .Julián
L.artaurl Oarc1a, dou Gerardo Aller Alvarez, don FrancIsco
Caron Segade y don Isidro Serrano MaUnas. representad.o~ y
defendld.os por el Letrado don Jerónimo Esteban González, y
de otra, cotno demandada, la Administ.ración Públlca, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolucio
nes del Ministetio del Ejército de 16 de junio y 15 de septiem~
lin's ti€' 1967, sobre percepción de diferencias de haberes, se
ha dictado sentencia con fecha 18 de (j('tubre de 1969. cu)'a
parte dispositiva f':, f'OlfiO :,ig'lW:

({Fallamos~ Que ~,in hal~er pronunCihlJ:lientoh s.otlrP ()m~t:a~>,
desestimamo~, el recurso. contencioso-adminh:;trativo interpuesto
por don Jul1an LatT3.un Garcm, don Gerardo ABer Alv3rez,
don Francisco Caron Segade y dOIl Isidro Serrano Molinos.
contra las resoluciones del Ministerio dpt Ejército de 16 de
lunio y 15 de Beptiembre de 1968.

Así por f.'Eta nuestra sentencia. qUf" t,.;! publlcar~l. f~n el ":Bu~

!~tln Oficial del Estado" f' insertará ton Lt "Colección Legi~;\t't"
tivs", definitlvamenf.e Hl?:p;úndiJ, lo pr-,JIlllTlciamtb. HiandanlCJ;¡ y
firmamos,»

En EU virtud, este Ministerio !w, tenido a ul/?-TI disponer se
cumpla en sus propios términos la, l'eferida sentencia, publi
cáhdOse el aludido fa.Jlo en el «Boletín Oficia.l del EstadOl), todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencloso·Adm¡nistratIvo de 27 de (Ucietnbre de
1950 (<<Bolf'tín Oficial del Estado>} número 363-)

Lo que por la presente Orden ministeriBI í.lj~i) ,1 V K P:¡T:l
su conocimiento y f!feetos consiguientfS

Dios guarde a V. E. muchos aflns.
Madrfd. 16 dE' dictembre de 1969

ORDEN de le de d!.(:.embre 11"-' 1969 por la que ;te
dispone d f:umplimiellto de la :wnlencia del Tri
bunal Supremo, dictada con ft~cha 18 d.e octubre
de 1969, en el Teeurso confencioso-administrativo in
terpuesto por don Julián Larraurí aa,reía.. don Ce·
(urdo All~ Alvarez, don f'randsco Contri SPQt1(k
11 don l~td.ro Serrano Molinn~


